
 

 
EVALUACIONES Y CONDICIONES DEL CURSO  

“DERECHO CIVIL III: OBLIGACIONES” 
 

 
Todas las evaluaciones del curso serán escritas y sincrónicas (presenciales). La 
Segunda Evaluación Parcial y el Examen incorporarán la resolución de casos 
prácticos.  
 
Las evaluaciones serán las siguientes:  
 
1. Primera Evaluación Parcial, con una ponderación de un 30% de la nota final. 
 
La fecha máxima de entrega de la primera evaluación parcial es el 7 de abril a 
mediodía (12:00 hrs.).  
 
La primera evaluación parcial consistirá en un trabajo de análisis crítico en torno a 
los contenidos estudiados en el curso a través de un ensayo en formato ponencia. 
Las instrucciones y detalles del trabajo se encontrarán disponibles en la plataforma 
Teams.  
 
 
2. Segunda Evaluación Parcial, cuya calificación tiene un 30% de la nota final.  
 
La segunda evaluación parcial se hará en horario de clases, fecha por fijar.  
 
 
3. El Examen del curso consistirá en aplicación de conocimientos mediante el 
desarrollo de un caso, que tiene un 40% de ponderación en la nota final de la 
asignatura.  
 
Fecha por fijar, según instrucciones dadas por la Dirección de Carrera. 
 
En este curso no se eximirá del examen y se exigirá una nota mínima de 
presentación de 3.0.  
 
La evaluación recuperativa de alguna de las evaluaciones parciales se rendirá en 
horario de clases, fecha por fijar. 
 



La justificación deberá ser presentada ante la Coordinación de Carrera, que 
autorizará a aquellos(as) estudiantes que hayan justificado debidamente su 
inasistencia a alguna de las evaluaciones parciales. Esta evaluación recuperativa 
será única (reemplaza la primera y segunda evaluación parcial) y acumulativa de 
los contenidos de todo el semestre. 
 
En este curso no se evaluará ni controlará la asistencia. Es responsabilidad del 
alumno asistir a clases y participar activamente en ellas para alcanzar un aprendizaje 
profundo de los contenidos y llevarlos a la práctica profesional.  
 
Para mayor información o detalle de las evaluaciones, nos remitimos a las 
orientaciones académicas, directrices y reglas dadas por la UAH y la Facultad de 
Derecho UAH. Las instrucciones precisas de rendición serán ingresadas en la 
plataforma correspondiente.  
 


